
 
 
DATE:   Marzo 24, 2020  

 

RE:    DRVC Último Anuncio  

 

FROM: Sean P. Dolan, Director de Comunicaciones 

Nota: Esta información fue enviada a todos los sacerdotes. 

 

Liturgias Públicas. Se anunció que a partir del domingo 22 de marzo a las 8:00 P.M., en 

cumplimiento de la Orden Ejecutiva del Gobernador del Estado de Nueva York, no se permiten más 

liturgias públicas hasta nuevo aviso. Esto incluye funerales, bodas, bautizos y cualquier otra causa 

para reunir personas en la iglesia, aparte de la oración privada. 
 

Los sacramentos de emergencia están permitidos, como siempre, pero mientras se ejercen las 

precauciones de salud adecuadas. Se pueden ofrecer servicios de sepelio si es posible, mientras se 

observan todas las precauciones de distancia segura, y se deben realizar en el lugar de la tumba. 

Los servicios de  velaciones ya no deberían llevarse a cabo. Las Misas, tanto de velación como 

funerales (Memoriales), pueden posponerse. 

 

Las Misas Privadas y las Misas / devociones transmitidas en vivo o grabadas aún están permitidas. 

Los párrocos pueden tener un grupo muy pequeño de asistentes para filmar si es necesario, pero 

manteniendo las precauciones adecuadas. 

 

Iglesias. Siguiendo las instrucciones de la oficina del Gobernador, las iglesias pueden permanecer 

abiertas para la oración privada, mientras se mantienen las precauciones adecuadas con respecto 

al distanciamiento y grupos de personas que se congregan. Sin embargo, no se permiten liturgias 

públicas. 

 

Debido a que el Gobernador permite que las iglesias permanezcan abiertas para la oración privada, 

también se nos permite tener personal de mantenimiento para mantener las iglesias limpias. Sin 

embargo, nos damos cuenta de que esto puede no ser posible en todas las parroquias por varias 

razones. Depende del juicio prudente de los pastores evaluar las circunstancias particulares de su 

parroquia y tomar las decisiones apropiadas. 

 

Se alienta a los párrocos a que, si es posible, mantengan las iglesias abiertas para la oración. 

Juntos, todos sufrimos privaciones espirituales. El acceso a la oración en las iglesias, especialmente 

en presencia del Santísimo Sacramento, es muy necesario en este momento. 

 

Solo el personal esencial para las operaciones esenciales tal como se define en la orden 

ejecutiva del gobernador puede trabajar en las instalaciones. Esto puede incluir personal de 

extensión. Sin embargo, se deben observar las precauciones adecuadas. Todos los demás deben 
trabajar desde casa. Estos juicios prudenciales deben ser hechos por los párrocos.   

 

Distribución de palmas para el Domingo de Ramos. Los párrocos no deben planear distribuir Palmas 

o hacer que estén disponibles en este momento. Las palmas serán bendecidas en las iglesias 

parroquiales el Domingo de Ramos y estarán disponibles para los fieles en una fecha posterior. 

 



 
 
Confesión. Las confesiones no pueden anunciarse ni programarse. Sin embargo, la confesión puede 

llevarse a cabo cuando se necesite con urgencia y cuando se solicite caso por caso. Observe las 

precauciones de seguridad descritas en las notas anteriores. 

 

Comunión Espiritual. Se anima a los fieles a unirse al Señor Jesús y entre sí en la "Comunión 

espiritual", que es parte de la rica historia de las enseñanzas de la Iglesia. Cuando los fieles no 

pueden acceder a los sacramentos, especialmente al Cuerpo y la Sangre de Cristo presentes en la 

Eucaristía, purifican sus corazones y le piden a Dios que les permita unirse espiritualmente con Él. 
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